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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE ·MARINA

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de le¡ Dirección General de los. A€,,~
gistros y del Notariadop.or la q~seanunc~

vacantes de Registros .49: la Propiedad pa:ra-~u
provi.tión- en concu,.rsoordinariO.

Vacantes los siguientes RegisttQscle la PrQ:piedlWiy :Mer·
cantiles, se anuncia para su .proVisiQn . por (:oncul'$O -entre Re
gistradores, conforme aIartfculo:'284 de .la Lf,yliipotecana.

(1) Acuerdo ministerial de 1~ de junio'd~,lm; dedJ,lrJ$i(¡.li:perlJ0n$!
con dos titulro:es -en tanto se neve a efecto- le. 'ffiltter:iíU--' .Y:ci>D:,a-pli4
cación del articulo 485 reglamentari(}l'!:lEp~to a :su .t'gim~n ip~,Qll).

{21 Honor&-rios CQD.juntos haste. flll ~.·.·O<:tl,lbre ~e' 1913 cx!iJ.losae~
~stros de Madrid números &1, 8011 y 11~JI; ¡;¡S!t:úJl; ReS<HU;c;i6n4e 13 ~J!
julio de 1912, en cumplimiento delDoo~tod$ 15 de N:nto BAt&tIor.

Los Registradores pres'entaráns~iri$tancias en elp~o4e
quince ~fas naturales que ~efiala .~l . articulo 498 . del .R,egl~4
mento Hipotecario, en las que será reseftádoelrtúmero y fecha
~del documento nacional de ídentid~d.

~adrid. 20 de funio de 1973......EIDirector general¡ F~ciS~o
Escnvá de Romanf.

CORRECCION de errorefde ia Resóll+ciónde la pt
rección General 4e Promoctón de Sahara,c por :la
que [fe anuncia coneur$O,pq':r:a, !a: prov~n de nueve
pltwJs de AuxUiqTes d.eAdf¡¿nto- vaea.m.es ~11l Jd Ser
vicio de lnforma~i(Jn">S'lI"u"Uiad:déIO()~iernp-Q,e~
neral de, Sa"ha1'G. YtiAJ03"q~1!6., produzcan -dUrante
la tramitación del- mi$mq;

Advertido error en el texto, remití,da-para BU public:8.<:iÓn(ie
la mencionada Resolución. in$er:ta~>elo1JoJetúlpticittl",df~lEs~
tado,. número 139, de fecha líde l\11:I,ipdé,:li}73~ ~n&11791,,58
transcribe a continuación laopot'túnairectif'ica,dóó::

En la linea 18. dondediC(l:: '«tJ:-(](;>rtjpleJM:n,todede9tCi&f;:ión
especial (1.200 pesetasJ,., debe .deci:r:'cB~>Cómplementode: ~i
caci6n especial Cl.200 pesetas)~,'para,'los'wn'Cürsantes con:e] 'em
pleo de Sargento,.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN'de Bde iuniode 1973 'por la qUfl. se dis
poM ..~ .el ..Ttibu1údde.~x(Írnenu y'Junta ·Medica
Faculta,th:'p,. que '.'~ ..~ .;uz.gar y reconocer al per
sonal .' ad7nUido:JHJriJ ..·ionu,¡r .partft. .en elconcurso~

QP9Bjc~1f.convocadQ:,porOrden·de~Jde enerQ de
Jf::'qt'BrJen :co~itut'~s" de .la. forina que se m-

. 5& dIspone que el Tribunal de exámenes y Junta Médica
Facultativ&:< que:ba,geru:¡gar. ,y. reconocer '0.1 .personal !admi
tidoPM8.···.torr;1ar·... plll,"'Íe en el. concurso~oposición para cu):)rir
c1nc\1&}}ta-y .una.,})l~z:as-de MÚsicos de la Armada,convocadas
por -Orden minlsteri'f!.l·.d,e Sida enero'de 1973l..BohMn .Oficial
del Estado," .y ..Diario Ofic~l clR Mtlrina,. número 45), queden
constitQidos de la.· fonna siguiente:

Tribunal' de exdm~nes

Presidente: Coronel d-e Infantería de Marina don José Ce
rezaOliv4p.

Vjcepresidoote: 'teniente Coronel de Infantería d~ Ma~ina
don JoSé Luis Pra<la: l3aja.

Voca.les:
:Di-reot<>:i' .dE! MúsiCa de 1." c1aóe {Comandante} don Jesús

Monta.l~ánViUóll.'
D~tor: de. Música de 1.- clase- (Comandante) don Ramón

Sáezde Adana LáutúriC"a.
SUllleni;es:
Ténje:nte Coronel" de Infantería de Marina don Manuel Nu~

che Pérez.
Direct~, de 'M:lÍ!liCA de .1. Q clase lConiandante) don José

MariaAlvarez-Béi8be.derPérez.
Vocal se:cretatio~ .P1rector de Música de L- Clase [Coman-

dante) don Ram6n. C::OdinaBoIlet.
AUJ.ili~s .al.setv~CÍo·dGl Trib1Jt'lal:
Subtent~nte·Mtutitl.'l de VI clase, don Franciséo Loo Amatria.
Sllb&eni~nteMtJ.siC9de l~" cl$se donjuan V. Martinéz Petiso
Sa.rgentol.": ~úB1Code 2~~c~donAJfonsoSánchez Garda.

l~nta ·Ml'k1ica~'4iCU¡tativa

PreS~dente:.CÓh)n~l"M$«:lico D .. Ramón .da Páramo Cánovas.
Vocal: Teniente Ooronl3ll Médico D, Primitivo del Valle Garda.
VOcaJes;
Tem~nte.· Cor(;)RaIJ..1:~i<;o don D~mián Guerra Galán.
Cóm"nda.nté Méd.f~o: don J'()S$ Antonio Iravedra Lugilde.
Co~dante .Médlco 'don A9.o~o;.López Diaz.
CO~<lflnteMé.(.n<:o ,<ion C;¡¡r,losT-ello FernAndez'.
Cap:ltiín':Méd~eo )ton..:,Al,'ltonw IUQSalido- Gatnhote.
Secretario ·yMéd.l&o; .QdsCdW'AI ;'frIbunal: COmandante Mé

dico d<>nClaud,io Feijoo<Fernández:.
Escribi~ntealst!rvipipde la JUDf.a:FuncionarioCivU del Cuer

po Gener~~AdminiS'b."l1tivodoña~aría dalPilar Otero Herrero.
Conlirreglo al.y.tgente Reglap:tetlto de: Dietas 'f Viáticos.

serec<lt10~ a .éste,:Perspn81 el d~cho al percibo .de las asis~
ten"l~Jlue precisen;: ~nlacuanUade 125 pesetas por&esión.
a los:'Pte~dentes ySecretaríos.y de loa pesetas por sesión,
a los N&-tantes.

Madrid," a de juniade 1973.-P. 'D., el Director de Ense~

ñllnza- Naval; Man,uel Pél'éZ-Pardo y Peña.

RESOLUC10N de la Dirección .General de Sani~

dad por' la que se .cqn.yoca oposición libre. para
cul>,Ti"'16 t,plaZtJ8 de Odtirttólogosvacantes .. en.la ES4
cala de •ESpécwlistas 'al Servtcio de la Sanidad Na 4

cku'lat
Vapantes anla "plantilla de .IaEscals.dé EspeciaUstasal

Servicio dtf la San@Qd,Nacional. 16 plazas· en. la' especialidad
de ()d.0J1t61rgO$qué,t1ene~,asígQaQo ~l'ooe~ciente multiplica·
dor 4,0 seg\Íll el DeCretó 1427/1965, de:29 de mayo.

Audiencias

Granada.
G~adai,
Madrid.•
al;\rcel:(l~a.
~argeksna.
;A1~cete.
Bar.~el>ona.
:Ba:rcélona.
ValenCia,
Pa11l1;i]:ona.
Burgos.
AlQa(¡ete.
Zá-~oza.
..sevilla.
Madrid.
MildrJd.
Va.ll~ú1id.
aarpe'lona.
V'$,l1E;doUd.
G:ra.n~t1a.
Madrid.
Valencia.

RegiStros

Almena, 1 (I) .,., ;, ; '"
Almería. n (ll .
Madrid. número 17-1 {S} .
Barcelona, número 4--In .
Balaguer .
Larca _ ..
Figueras' ; ..
Villanuev8I y Caltro .
Novelda ..........................•,...•..
Estalla , ,.
Amurrio ,"" ,...•.. , .
Cieza , .
La Almunia de Doña Codina,
Ayamonte , ..
Llllo .•...•...........................•.......
Madridejos ,., .....•
Benavante-Puebla de Sanabria-¡
Falset ,
Astudlllo •..•....................••.......
Ugijar .
Sigüen:z;a " " .
Valencia, número l-II .
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Esta Dirección General, en ejercicio de las competendias
que le han sido encomendadas. ntee.tJ:an:te ., ~cretQ. 16671:1960. de
7 de septiembre. ampliado por.el.l~lOOl.de 22,de septiembre
(.Boletin Oficial del Estado.de12.de··~ubr&·df:J~961)~sobre

desconcentrae:i6n y transferencia.·'cle.fUn<:iQnes .t de',:8C\1-erdo
asimismo con el Reglamento Gen~'para.In¡:reso en la Admi
nistración Pública de 27 de Junio de 1968: y'epu eL,Decreto
de 9 de octubre de 1951, demás (~po$lqiotll;)SCQnoordantesy
previo informe de laComísiÓll Superiord~Pe~na.lYpuesta
en conocimiento del Consejo rsa<:iOilAl,deSa,ni;dac1:. ,tiene a ,bien
convocar oposición Ubre entré <»pAt?logoso.J'4éd1ros-Estoma-
t61ogos para la provisión de 184mencjon~as ,vacantes._ que
serán incrementadas con lasque PlJd1E~ran .Producirie ti~ la
misma naturaleza hasta el día en que1itJ.fl,Uce',<et 'plazo para la
presentación de _jnl>t8,llCÍ8S; "dichasvac&itt-es,. setán ,:anW)ciadas
con ocasión de la publicación ,~, la ,'lista..,'];)I'qvisif,)rta1 de as·
pirantes •admitidos y excluidOll, 'de,.;a.cuetQ()'«JU:',10 '(1i4puesto
en el articulo 3.4, al,' del De<:reto, 1411/1008.df3,:a7 de, .juniQ'

La presente oposición libre ,e ,regirá; por cuantas d!sposicio
nes han sIdo mencionadas con ,anterioridad :YQOn arré~IQ a las
siguientes

Bases de la conV6tatot,ia

1. REC!'UtSlT05 DE Lo~, CANDIDATOS

1.1. Generales:

a) Ser español.
b) Ser mayor de dieciocho años.
e) Estar en posesión deL título, de, Odóntologo o Médico

Estomatólogo o tener realizados16se-st\ldiO$nece:sariO$ Y, estar
en condiciones deobteDerlo en la fecha en'" queterrnine el
plazo de presentaeiónde instancias:.

dl No padeoerenferme<lsA o tletetto, físico que le impida el
desempefto de cargos públicos,

e) Carecer'de anteCélientes peD_Ies.
f) No haber sido separado. Illédíante: expadiante disciplina·

rio del servicio del Esta:do o de, ra'Adminis~ración,toc~l, o jns
titucional.ni hailarse 1nhab1tltadop~a'el ejercicio ':de fun
ciones públicas.

gl Comprometerse a. Jurar acata;miento a los Princiliios. Flm
damentales del Movimiento Nacional.· y,dem&s .·Leyes;·Fundamen
tales del Reino.

Las anteriores condicionesesta;m.n: referidas a la fecha de
expiración' del pl~o señaladQ para laprcseritfH;:l.6n dein$~
tancias.

1.2. Aspirantes fenwninos.

Los aspirantes femeninos, 'd,eberan estar· i;)xentosdel Cl,J.m
plimient,J del Serv·icio Social•. o·.lo.,tendriln.9umphClo.,ai)tes: de
expirar el pla7D de treinta dias ,sef¡,aladqpa,ra la presentación
de documentos acreditativos. deJascondici()ncs decapacita~
ci6n y requisitos exigidos en lapresent6conv'(lc,,<Uori8..

2. SOLICITUDES y -J)El:lECHOs' .DE EXAMEN

2.1. Solicitudes.

2.1.1. Forma.~Las solidtudess.erá.n redactadasconestticta
sujeción al modelo que se inserlacomQ an~xoacsta,convoca·
toria. debiendo ser reUenados:.mocanográficarp:el1te. o, con.. ca·
racteres de imprenta, y Se dirigir4nal ;HU$trj~mo~iior, Di~

rector general 'de Sanidt¡d. . .. ' .' . . '
2.1-2. PltlZO y lugal de prestlntll't?ión.~~ 'pláZOdé ,presen

tación de solicitudes será.detteul1a dias hábile,s, ,contados
a partir del siguiente al dE! lapqbUcacióp. de, esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial de~ E5~db~. " .', ..•.• .... .•...•. ..... .'

De conformidad con .10" dispuesto. en, l~s .artí(;Ulos:: 65. Y 66
de la vigente Ley de, Procedimiento Adm.iI}:ÍSttativo•. la presen
tación de Jas solicitudes,pocb:'á·,efeot,uarse'enel, ··Registro .Ge·
neral de este Centro DirectivQ(pla,zadeE:sP'lña~~1;,M.drid~13).

en cualqu:iera de los GobiernOS. qVUtjsyd¡:'l"liáSórgano~de~
legados del Ministerio de la Go'betnaci(m., ,~Ias.:oficlnas: de
Correos, asÍ como. por lo que ~ta. !\.lo~re$identes,~ el
extranjero. en las' respectivas '~eptadones diplomáticas
o consulares españolas.

2.1-3. Defectos y errores en. ras solicitudes.-':Lps interesados
cuyas solicitudes afiolezcan. de aIg1índet'ecto:"seran r~ueridos
p<\ra subsanarlos de ~uerdo oonlo dis.puea:to, en' el artículo 71
de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo;

Los errores de hecho que Púdleulllldyeftirse pQdrán subsa~
narse en cualquier momento,'· da oficio. o' apetipión delinte~
resado.

2.2. Derechos de examen.

2.2.1. Importe.-Elimporte de l()s derechos de examen se
fija en 500 pesetas.

2.2.2. Plazo, lugar y rorma. de~fectua.r ellillgo,-cEl pago
habrá de realizarse' oon anterioridad osiml.lltán6a,mente a la
presentación de. la solicitud y :debel'á ha~'efectiyo en el
Negociado de Caja .&·la DireqctÓli<Gen13rat'de 5antd'&d di
rectamente o por medio· de giro po$t8J.o telegr(úito~,E11 el ',caso
de que el pago se realice p()rgiro,se hart,(:OQ:star t8ix.átiva~
mente -en la parte posterior del talón destinada a texto en

loa postQ1es.,o dónde proceda en los te1egraflcos- el ,nombre
y los doa apellidos do1 opositor a quien. correspondan los
derechos.

3. ADMISI9N Dlf, ASPIRANT$

3.1, Terminado el ,pl~zo ,de presentación-de instancias, así
como el concedidoP1lras\lbsanar defectos si ),os hubiere habido,
la Direcci6nG\'!Iuerál de sanidad aprobará: la lista provisional
de aspirantes~dm1tidQSYexcluidos, que se hara pública en 'él
..Boletín Oficiatdel Estaodo•.

3.2. Reclamaciones.

La e"c1usió~, podráS(lr recla!Í1adadurante. "el" plazo de quince
dIas hábiles, 'contados., .;partir del siguienté- al de la" publica
ción de ]a lis,t.a'provllJi()na1~nel .BoleU;o..ofic1aldelEstado••
oon arreglo a JQdlapue.f,Jto ,.en,: el' articulo" 121 de la ,Ley de Pro..
cedimiento Adm.tn1sttaUvo.

3.3. LiStc""dilfinitivG.

Las reclturif.l.(..ionéscPntra ,la 1U1t8. "provisional será!). acepta..
das o rech30zaqas en 111 , .ResoluoióUque apruebe la lista defi..
nitIva de" aspirantes,: que se harápúbJ,ica asimismo en el
~Boletín Ofiéial'delEstado•.

4. COMPOSIClÓti,DlWiGN.c:JÓN T!CTOA<;JÓN DEL'TluBUNAL

4.1. CompOsIción ydesignactón.

La" compositión ,Y~signaci~n"del Tribunal calificad9f se
ajustarás lodispu~to,én el Decreto de ,,9 deoetubre de 195,1
y Orden minúiterialde ..,a'l,de abril de 1964. La designación de
los" miemb~""·titulares.",y,."""suD1entes,, del Tribunal. "se hará pú"
blie¡a en el.BoleUn Oflc1llldel~tad.()",.

4.2. AbsteNCióft y rticusac:t6n.

Cuando concurran 18$ pircunsta:qcias p,tevístasen el artícu..
lo 20 de la Ley dePrct~im.iento Ad~ttvo, los, miembros
del Tr1buIl~'ciebetáJ:!l",ab~teners,e de ·lntervenir -notificándolo
a la autoridatl ponvlJcant~y los opositores,podrán t6cusarlos.

4,3. 4ctua<i6n.
La actuaciótl.'d~l Tribunal requerirá., para su validez., la

presenciá de. cilAtro de sus miembros btulares o suplentes, ln~

distintamente.

5. PnUEBAS SEU:CTIVAS: CoMtE¡,,"ZO T. DESAi\l\OLLO

5.L Ejercictos.

Primero: EXcpOsición' oral. durante un tiempo máximo de se
senta minutOS., de cuati"ó, tem. ,~()s:a la suerte por el
aspirantedeéntre los •. CJ.ue, constituyen ,el: programa que se
adjunta romo:ap.exo dela,'Préfiente conv09atQfta.

Segundo:, ··l!x~'Ci6n,.por' ·es"ri,to~en'el',plazo máximo de
cuatro hor~•. dé ·dos"t~mas. sacados .. a ·la . suerte .y comunes
para todo$Joo'opOsitó;res de .entre los' que. ~nst1tuYen el. men·
clonado progrunlff¡. .',

Este eiet<:;iciÓ" será lEliCio'públicamente;ante el Tribunal par
losopositoreli;

Tercero:~Ierciclodecaráct&rpráctico.según normas que
dicjará el·Tribunal.

5.2. Orden de actuaé:~n.de los aspirantes~

Se determinará. me(iiante. sorteo público. cuyo. reSUltado
será anunciado eneleBóleUrt, 9ficial del Estado•. Este orden
de actuaclÓ)ln()podrá,a1teraTSe sin' caUSa justificada, libre
mente Rpreciada<por eLl'ribunaL

5.3. lniciacron de: la ,PP.08ición..

El priroet~jercicio,come:nzará en, el lugar, fecha y hora
que señale el Trlbunal;t,t¡uese ¡n¡bl1.cará'enel ..BoletínOfl·
cial delEstad9,¡con~na,antelaclóninínitna,de quince dias.
No podrá e$códer cie och9" ,meses el tíempo transcurrido entre
la publicación de ests:c:onvoca.toria.y el-comienzo de Jos· ejer~
ciclos. -

5.4. IdentjNca~ión d~t08: 4spírantes.

El Tribunal podrá :I'eqp.erir .en : cualquier momento a los
aspirante5:PEtraQue acrediten su identidad.

5.5. Llamamiento.

Pan:\. .~ •... ],lna·de lhs:,ejetqicios .• habra .UD; llamamiento. único
a examen.· .pemiendo ··.tQid,o .• ~echoen ·1& convocatoria el
opositor qu:e '.QQ .. acudieraal. n1ÍStno,~vo en los casos. de
fuerza mayor.:., rlebid&nlente justificados y libremente aprecia~
dos por elT.tíb\lIlal.

5.6. Anuncios sucesivos,.

Las sucesivilsconvo'catorias a examen· de los aspirantes se
haran públicas por el Tribunal en los locales donde se haya

"111111111'" '1 1" ''Iffi'Ulf''lIlllNflI111IIII/!!1' W2 21
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celebrado la sesi6n precedente y pOr cualesquiera otros m~dlo5
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio cono.:
cimiento

5.7. Exclusión de aspirantes.

Sí en cualquier momento del prQ'Cedimiento deseJeeción
llegase a conocimiento del TribW'lal que "'RlguIlo de Jo.sasJJi~

rantes carece de los requisitos exigido$ en la ronvoca~9rta.se

le excluirá de la misma, dándoseleaudiencia"previa y pa
sándose. en su caso, el tanto de culPtl6. la Jurisdiccí~n ordí·
narla si se apreoiase inexactitud én -la -declaración que fonnuJó,

6. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1. Sistema de calificación.

Cada miembro del Tribunal conoederáde cero adiezpu~;;,

tos al opositor actuante en _CIldaejerciCio. &tanci0 _SU_caUftca~
ción en el mismo la- media ari~méticadelas-puntuacic.nesob·
tenidas. QuedarAn eHmin8dos los· aspirantes que obtengan una
calificación inferior a cinco puntos.

8.2. At:ta8 y publicación de las ca.Ufica:dpnes.

El Tribunal levantará acta de.'cada'fiefiión, .en la que COll5:"
tará el número, nombre y apel1idosde los aspirantes que
hayan actuado durante la. misma' Y. la califica(:i6n,obtQnida
por cada uno de ellos. Al .fln$lizar. cil:da-sea:i6nse har3npü"
bUcas las puntuaciones alcanzadas por los &spiranWsque
no hayan resultado eliminados.

8.3. Calificación final.

La calificación. final de cada uno de losa,spirant6S q~e

hayan superado todos los ejercicios. eetaran constituiqa, .'. por,!a
suma de las calificac10nes obtenidas en .cada uno' de' éstos.;

7. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRil>UN'AL

7.1. Lista de aprobados.

Term.1nada la calificación de los. aspirantes, el 'I'rib1,lnalpu
blicará en el tablón de anuncios'de la.' Dih~cdón GeneraJ (le
Sanidad la lista de aprobados, q~e '., estará- t'orrnada .pol:' áqp,e-,
110s opositores que,. habiendo~M~rad() todos los;eJerclclos
y por orden decreciente de 3\1', . caelónfinal, tengan cabl\i&
en el número de plazas convoeadas.. Los casos .deei'rlPáte- ~n
las calificaciones finaJes se resolverán a favor -de los de mayor
edad.

7.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará a la Dirección General de Sanidad pr-o
puesta correspondiente, en la qUe figurarán los incluidos olt la
lista de aprobados para la tramitación .del nombramientope,r
tinente.

7.3, Propuesta complementaría.

A los exclusivos efectos del artículo 11.2 dEl:,4a ~gla~en"
ta<:ión General para Ingreso. en . la. Administración:' P(lt~nc.,
el Tribunal, junta1nente con l~ propuesta antes <litatl.a1remi."
tirá a la Dlretción General do ~n1dad.el .acta de la. "'~m"
sesión. en la que habrán de.~. por orden d;e p~n-tlla(ljón
todos los opositores que hayall 'fiI\1:Per8.d01a- total1d~'dtflas
Prll!3'bas, aunque excedan del número de' plazs.s"convóeé.das:.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.

. Los aspirantes aprobad?s presentanln. en. elftegistrQ de la
Dlrección General d03 Samdad•. dentro del plazo. que se· señabl
en 8.3. Jos siguientes documentos:

al Certificado del acta de nacimiento,€'xpedido por el Re-
gistro Civil correspondiente;' .

b) Copia auténtica. del título exigidQ .o certificado-de. h8.'brr
apr~bado los estudios reg1amentariospat'/:t obtenerlo y dehabér
verificado el pago de los derechqiJpara 'su (;lxpedicUm..

c;) Certificado médico, ·expédido,J)C)l". 'un facultEittvo ... d~
Cuerpo Médico de Sanidad. Nac:1onal,: áct'ed'H¡ativo de- tlO-PtltI!;''
cer enfermedad o defecto físico qUe impida el desellJ-:Péft9 ele
las correspondientes funciones.

d) Declaración jurada.de no~ber.SidCl. separado~i!\nte
expediente disciplinario, del servicio del Estado ,o 'de' la :A'd.
ministración Local ni hallarSf) inhabilitado, para: el ejercicio
de funciones públicas.

el Certificado expedido por el. Registro Cen{ral de PfiM
dos ~ Re~e!des, que justifiqlle. no .estar conclenndo ,&. peÍ1.(¡lS
que InhabIlIten para el ejercicio de funcionespúbHcliS,

n Los aspirantes. femeninos presentarán además. certificado
de te.nar cumplido el: Servicio SodaIantes, de la. fecha en que
expire eIplazo para aportar la documentación a la que se
refiere esta base, o' de estar exentos del cumplimiento del
mismo,

8,2. Otros medios de ,prueba.

En defecto de documentos CQncreto.3 justificativos de reunir
las condiciones exigidas en .la convocatoria, éstas se podrán
acreditar .por cualq-pler medio· de ,prueba admisible en de

. recho.

'8.3. Pla:w.

El plazo' de presentación de documentos será de treinta días
hábi1~. cap.tados a partir del siguiente a la publicación de la
Jista:de . aprobados. en el tablón dé anuncios de la Dirección
General de'Sanidad.

8A. E;\~(fBpcione8.

Los asp-irantesaprobados que tuvieran la condición de' fun
cionarlos públicos estaran .exentos dr¡, justificar documental
mente, lascondiciopes. y requisitos ~incidentes ya demostra.
dos .para qbtenersus:anterioresnombramlentos. debiendo pre·
sentar -cer~iflcaci6n ·del ·Ministerio u Organismo de que de
pendap; acreditando. su condición de. funcionario y cuantas
circunstancias consten en sus hojas de servicio.

8,5. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro ,d:el plazo esta.blec1dono presentasen su
documentación -:7salvocasos de fuerza mayor estimados como
tales. por ,la Dirección General deSanidad~no podrán ser
n()nlbrados~quedando,anuladastod(lS ~ actuaciones. sin per
jui<lio;a:e 1atespOnSflbtlipaQ. .. en que.· hubieran podido incurrir
por falsedM lIn la. sOlicitud, En tal GaB.O, la Dirección General
de Sani4ad reque-tirá. .'. sucesivamentel siguiendo el .orden de
creciente de $ucaliflcación final; .$ los: opositores que figuren
en la'rel~ón induída ;en elacta: a que .hace referencia la
base 7,3Y que tengan ca;bida Qn el,nUm~rode vacantes convo
cadas.para~.(¡ue aprit.te:nla doCt,lffiente.ción antes citada. Con.~al
fin .oollcederáel preceptivo plazo de treinta días hábiles a cada
un<>-deeIli>S.

9. TOMA DE POS'f.S¡ÓN

g,l, Plato.

En.al Plazo de un mes, a contar de la publicación de los
nonibrami~tos.en el.Boletín OfiCial. del· Estado,. .. lbs aspirantes
aprobados ~~eberántomar posesión ele su ca,rgo y cumplir con
el ·ré91.lisito .·exigido .:en' E'larUcul0 36, <apartado C>, de la Ley
de Funcioua-n.os GhrilElS del Estado._

9;2. Ampliación.

Si las eireunsul,nclas lo aconsejan, y con ello no se per~

j\lwcan derechos de. :tElrceros, la-.. AdministrQfiim podrá -conee..
der, _ .petición del interesado, un-aprórroga del plazo estable~

cido;<quel1o podrá ,exceder de la mitad del mismo, de COh
formidad con el articulo 57 de la Ley de' Procedimiento Ad
ministra-tiv-o.

10,NoIDJ.~FINAL

10,1. Recurso de cardcter general contra la oposición.

La conv6catoria. .sus bases y cuantos actos administrativos
$e dértven,(de aquélh:l-'yde la actll8.Ción del Tribunal podrán
serimp1J8pados por Joa intereBa<:los elllos casos y forma es·
tablf>CidOs '~n la Ley de Procedimiento Administrativo.

10,2. Disposiciones'complementarias.

El .. Trib:u;nal queda ...• facultado para adoptar las medidasade~
cuadas:al:llJ-ejor ,cumplimiento de"todas las. normas de esta
convoqttoría. sin perjuicio. de consultar o recabar de la Di~

reC9ió~General deSanidad la' oorres:pondiente resolución en
10 (¡ue exceda de las' normales atribuciones o- potestad de
aquél.

Pri:resta,Direoción,General de. Sanidad se dictarán cuantas
medi~, se consideren oportunas, para el mejor cumplimiento
de las bases de esta- convocatoria.

Lo digo ¡;¡.. V. S.para 'Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: S;
Madrid, ·'5 de. mayo de 1973.-EI: Director genera.l~ Federico

Bravo Morij;te.

Sr. Suhdü'ector genel"al de Servicios.

1II
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- -', - - - - - .-.'-- .-., _."'--......... u.,·., · ·............................... . , ..

(nombre, apellidoS y dotni<illío -:lúcalidad, provir.cia, calle o plaza y número del interesadQ Y. en su caso,

,ademáS de la ,per$úna;Quelé represente-), a V. l.

E X P O N E: Que en el Boletíri -Oficialdél Estado. número , correspondientea1' día de : ~

de 19....... se hapubUcadoR-esoludón de ese Centro directivo por laque aeconvoca oposición libre para

la. provisi6n de l;fJpla~sd~ra.Esduade Especialistas al Servicio de la Sanidad Nactcn~l. Especialidad de

Odontólogos•. 'y qUe . desea partictpiu' en dicha oposición, por .10 que :a:.V. l.

S O L 1 e IT A; Ser admitido a: las práCticas J.1e las .pruebas selectivas cc-rres,pondientes. a cuyo efecto declara, bajo su res-
ponsabi1idad,qu',enlas. fechas ,límite que se señalan en la b-ase-pr1mera de esta convocatoria, reunirá todas
y cada una delfS:co~diCi9~e$exigíd$endicha base, asi'como que se compromete a jur.ar acatamiento
a las Leyes Fundaniental~s,'delReino y Principios FundalUentalesd~ Movimiento Nacio.nal.

La cantidad de 500 pé$l:itas¡ importe de los derechos de exam-6U:.,la ha ,hecho efecti.va (¡)~

Dios guarde a V. I.
iLOcalidad. facha y firma)

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD.--'MADRlD.

m Continúese la fónnulaqu6 iloadeap}j<:&Clón de 1$-8 dos siguient.es:l

- Directamente euel N'egoclad.o'~ClLj.de·' ese c~ntro directivo, como justifica el adlúpto recibo-.
- Mediante giro postal "fo.eZl'SUCl.t$O; telegt'áfi-tJo) número >0 •• " '. de'Íeéha .»,,, " ,,, ,,. dirigido al Negociado

de Caja de esa DirecciÓn General.

PROGRAMA QUE REGIR!>. EN LA OPOSICION
DE ODONTOLOGIA

Tema 1. Conceptos generales <le ]a,Aqmini~tración Publica.
Funcionarios. públ1co&.-Pre0ept08' .admU1ístratfvos-;~Recur50s.

Tema. 2. Organtzaciónsa~tariaespañ.ol~;-4~ervtci<)S: sanita-

rio~~~r:;r;~esc~::i~l~J:!a1"m=t.~~./' :]as .1.Ut:h.-aa santtario~
sociales en relacióncon laespiChd ..' '. .....;

Tema 4. Embriología, de la bc;)c8icie' ·los· maxUa.resy de los
dientes.-Foltculo·dentario.

Tema S.Cronología de la trrupCj6n de los dientes 'tempora
les y permanentes.-FórIllulad&otaria. .' .... , '.'

Tema 6. Anatomía., y .fisiología' de la. boca:oy',de los dientes.
Tema 7. Mediobu,eal; Flora microbIana no:rmal ypatotógi-

ca.-Plac8 ~ntcrobia~a.~aliva. '. ,'c ..' .. ',. .' ....; .-
Tema 8. Caries· dentaria.,....Et1opatogenia;Estado actúal de

nuestros conocimientos-.......caries'rilJiJ'llMlnte'.·..<' .

Tema 9. Epidemiologia. de la c.aries'dcntal...;..SituaclQn&ctual
en España.

Tema 10. Complicationesde la caries dénf;Etl.
Tema 11. Patología, de 10$< dientes ~~lI1pQrales y permanen~

tes.-Caries penetrantes. .
Tema 12. Indicaciones de,extriwc,ión. ge:,dientestemporaJ,es

y I?ermanentes.-Eoumerar. las· Circ:unStai1dilS. ;Q,ue:obl.tgan, en
todos los casos y sólo en casos: detei"m:biadosa la extracción.~
Importancia de laconservaciÓ1l·molar de ,l(ls',~is'a.ños.

Tema 13. Complicaciones de laex~acc:iQn~~4cc1dentes cra.~
.ves, su prevención y tratamiento.

Tema 1~. Hemormgias ele la bOca~:--Q¡,\ls~,de:>hetmQrragla......
Hemorragl8.S postextratc1ón.~Pr~ción:.ytr$talnianto.

Tema 15. Alveolitis.-Periostitis,..;...;.osteomieHti.s.";"<;ausas y
tra tamiento. .

Tema 18. Lint'ocel\1J-itis'7AdeniUs...-()s~nemón Y flemón
leñoso.-Etiolúgfa ytr&tlUniento de.estoS: procesos.

Tema 17. Patología, del cordal. __ Complicaciones. - trata
miento.

Tema 1ft §epticemia.deorigen·dentario~.sumecanismo y
afecciones que-pueden,()(:81ii:0na1'l~.

Tema ··19.Lest0116s:p~D:oet'9'sa.s.<le la.. boca;-Fe.ctores pro
dlsponentes:-PrfJ'(énciqn;--.;,JJiastiOstiC() y tl"at.amiento.

. Tema 21). ~<!e toSt~jidoad""'" ,. blandos de la
regh~n bucal.-iPi'a~J1CI()n:.-:qtaanóstico·.prec::oz y tratamiento.

Tema 21.g"'Codt>ntoJl8tf••. - ClaIJiIloaciQ>l·-Eliopalogenia.
Clínica, diagn6$ti~y iratamientq.-ProfllaiiL.

Tema 22., 'Enf'~ed-adell,., generales' e ,bttoxicaciones .con re·
percusiones patológíC4t bucales;

Tema ·23.Tr.1Jmat~dent'o~faclales.'-,E$tUdioespecial de
.las: fracturas.-+Cluificaciót1 de 'lasfrac~~ ;dentales 'ymaxi·
lares....;.,Prim~tasateJ:1don~.tratattliento inmediato y posterior.
Prevención.

Tem... 24.. ~nfl;)C(li61'1:ffiCaJ.~oncep:toat;<tuat~Patogenta.
Princ1pales repeI'C\lSl0nea-'~la ,illfección J0cal~

Tema 25. , Fónnula}é\lCQCitaria y su tntetpretación.-MétodQS
complementariós de laboratorio para. el d:la.gnóstico 'de la infec-
ciónfotal." , " '. ., '. ...' .'

7ema2ft..M-lfQ~oiones dentaria,s;..-AnomaUas de 'la e~up·
ción dentariá y;'sU3causaa;~Arlodoncia.

Tema 27. 1v:&:t1'oclusi~nefJ dentarlas.~Cla$ifIcaci6n,-Etiologia.
tratalUlento.-Qttoidoncía·pre:yent1vB;. '

Tema 28. ~trol,ªI~.clolor.1 sed~ción enestomatologfa.
Pslcologla ,. manejo cl"¡P8!'i8J;1le.-Arieotesia local. re¡¡lona! y
general.~AnaI"llill.--llóf~a.

Tema 29.. '~téai~ locales ,y genera1és•.,...M'e<iicamentosva
soconstrictores;;"';Acci4e-ntes anestésicos. su prevención y trata-
miento. •

-,r'1'l'I'!lftll'llmllirw,'r1'CfITI'1II1!1IIIIm1III111Il11I!'.llI'lflf"llIlf'!1II'1lllllllllllnlqlrlic"••U__mil __m.c '..__c_~ __ c_ c_ l'UDlit
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Tema 30. Vacunas en estomatología.-Cuándo y por qué
deben ser empleadas.-Mecanismo de acci6n.

Tema 31. Vitaminas y sales minerales en relación con los
procesos buco-dentarios.

Tema' 32. Fluoruros en la prevención de la caries dent;al.
Mecanismo d.e acción.-Diferentes medios de apUcación.-Fluo
ración de las aguas potables.

Tema 33. Antibióticos y quimioterápicos en Estomqtologfa.
Indicaciones.-EfectoB secundarios, prevención y tratamiento de
los mismos.

Tema 34. Principios fundamentales de dietética de impar..
tanal. en Estomatología.

Tema 35. La epidemiología. en las enfennedadésy anoma"
lías buco-Ctentarias.-Planifieacióny desarrollo de· un estudio
epidemiológico buco-dentario.-:"'Enumeracjón de' los datos "9-Vet
deben anotarse en dicho estudio~-..Recogida de losmlsmos,-,'
Indicas C. A. O. y C. O.

. Tema 36. Planificación y desarrollo de una Campa:fiaNa.~
ClOnal de Lucha contra las Enfertnedf:'ldés y AnomalfaS BuCO'
dentarías.

Tema 37. La educación sanitaria en Estomatología......:Méfo..
dos y medios a emplear.

Tema 38. La Odontología escolar y su relación con la, Esto~
matología preventiva.

Tema 39. El lJapel 'del Estomatólogo y _del personal au:ldliar
en relación con la EstomatoloKía- preventiva .........Necesidjd:es de
Odontólogos y personal auxiliar en Espafia,.

RESOLUCION de la DI,rección General d6 Sanid4d
por la que se convoCQ oposiCiÓtt libré pa.rac!:'bTir
cuatrp plazas de Oftalmótogos 'Vacantes 'en,la Es~

cala de Especialistas (1;1 Servicio de: 'la SaJiidad- Na
cional.

Vacantes en la plantilla de la Escala de Especialistas alSer~
vicio de la Sanidad Nacional cuatro plazas en la especialidad
de Oftalmólogos, que tienen asignado el. coeficiente multiplica
dor 4,0, se~ún .el Decret.o -1427/1965, de: 29 de mayo,

Esta DIreCCIón General, en {;l:jercicio de las ,compe-tenci$s
. que le h~n sido encomendadas mediante' Decreto 1661/1960, ,de'

7 de septIembre, ampliado por el 1826/1961, dé 22 deseptiem1;¡re
(<<BoleHn Oficial del Estado· de ¡2 de o-ctubréqe l'96n,' sobre,
desconcentrac1ón y transferencia de funciones,)' de aeuer:doc()n>
el Reglamento General para ingreso en la Adminísttación,PU~

blica, de 27 de junio de 1968, y con el Pecreto de' 9 d~ oCtubre
de 1951, demás disposiciones C-O,nc()Tdantes yp~yio infonn.6, de
la Co~ísió~ .Superior ~e Perso~,,,! puesta,en,c()~ocim1enwdel
C?onseJo Naclon!U de Sanidad, t-ie~abienconvoparoposición
hbre entre MédICOS para la provisión de las,l'11encionadaa',va<:;a,n
tes q.ue serán incrementadas conlasq,uepud:leranproducir$8 ,de
la m1Sma, naturaleza hasta. el día en que finalice &1 plazo Pai:'a- la
presentación de instancias, dicha$.,vacantes SérM:, anunciadas,
con ocasión. ?e la publicación de"la, li;¡:¡ta ,'provisional de'~i~
rantes admItIdos y excluidos, deaC\lerd;o- con lo, dispuesto en
el artículo 3.4 a) del Decreto 141V100S, de 274e. Íunio~

La pros.ente opo~ici6n libre se regirá .. porctlantas .diSPQsich)c
~es .han SIdo menCIOnadas con ant-eriortdad y con arreglo a las
SIguIentes bases:

Bases. de la convocátoria

L REQUISITOS DE LOS C~NDlD,HOS

1.1. Generales.

a) Ser español.
b) Ser mayor de dieciocho años.
e) Estar en posesión del tftul~ de Licenciado o Ooctoren

Mediclna y Cirugiao tener· rea1iz&dos losestudio-s nece-sarim ,y
estar en condiciones de obtenerlo, en la fecha en qu:e termine
el plazo de presentación de illstancias.

dl No padecer enfenned.ado defecto físico que le impida 'el
desempefto de cargo público.

e) Carecer de antécedentespenales.
• f) No h~~ sido separado 'medi~te expediente discipUna~

r~o d.el servICIO del Estado o d~ la Admillistración LOQ$l.o:Jns~
tI~uC1onal ni hallarse inhabUitadopara el ejercicio de funciones
publicas.

g) Comprometerse a jurar acata.\niento a losPrincipiosPun':
da~entales del Movimiento y detná-s Leyes FundamentiUes· del
Remo.

Las anteriores condiciones es.tarán referidas a lafec~.· de
e~piración del plazo señalado para la. presentaqión de in.!ttai:l.
Clas.

1.2. Aspirantes femeninos.

Los aspirante~ .femen!nos. debet'án estar. exentos del cumPlb
rnfento del ServICIO Social o Iotendrálcu:m-plido'ant'5is dELé~""
PIra: el plazo,de treinta días S4;1ñ~d.opGrtl ia,prwentació:l1cle
documentos ~itativos de. las condidones dé capaCitación 1
requlsitos~eXIgidos en la presente convocatoria.

2. SOLICITUDES y DERECHOS DE EXAMEN.

2,1. Solicitudes.

2.1.1. Forma..,.-Las solicitudes serán redactadas con estricta
sujeción al modelo que se inserta como anexo a esta convoca~

toIi.a~ debiendo ser reBenadas mecanográfica:merite o con carac
teres. de imprenta y se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de· Sanidad.

. 2.1~2. Plazo y lugar -depresentación.-El plazo de presenta
dónde las solicitudes serA de treinta días hábiles', contados
apattjrdfJ-l siguiente al de- la puhlicación de esta convocatoria
en pl..ikJletin OficiaJ del EsUMiolO.

De conformidad con· lú-dispuesto en los artIculos 65 y 86 de
li!' Vipnte'.Ley .de . Pro."cedhtliento Ad.mintstrattvo. la pre~nta
Clónde,so!tcitudes p()drá efectuarse en el Registro GenenD de
~teOentroDirectivo' (plaza de Espafta, 17, Madrid~13), encual~
quiera·delos Gobi~os·Civnes·y.·demásOrganos delegados del
Ministéi"io •de la GObern!ición, '"'(ln las ,oficina.$ de Correos, así
como, .ppr lo oue resJ)8Cta a 105. r~identeg·en el extranjero, en
las res¡)e4ivas representaciones diPlomáticas o consulares es·
p&.ñolas-... .

2..1,3.. -Defectos y 'errores en las instancias.-Los interesados
CUyas, solicitudes apotezcan de algún: defecto serán requeridos
parasubsa,narlos d~ Muerdo con ··10 dispuesto en el articulo 71
de la LeY,de Procedlmie1'lto Administrativo.

Los errores- de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualqufermomento, de oficio o a petición del in~

teresado.

2.2, Derechos de examen.

2.2.1. lmporte.-El importe de los derechos de examen se
fija en 500 ,pesetas.

a.2.2~ Plazo, lugar y forma de efectuar el pago,-El pago
habrá de realizarse· con . anterI?ridad o simultáneamente a la
presentación de la solicitud 'y deberá hacerse efectivo en el ne
gociacl.p de' Caiade -la 'Dirección General de SanIdad, directa~

mente o' por medio da giro- postal o telegráfico. En el caso de
que el pago se realicttpor giro, se hará constar taxativamente
en la Parte' posterior del talón destinada a texto en los pos~
taleso-,do~de proceda en los telegr,á-ficosel nombre y los dos
apeilídosdel opositor a quien cof'taspOndan' los derechos.

3. AnMISlóN DE ASPIRANTES

3.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, así
como el concedido para subsanar defectos si lo hubiere habido,
la Direcci(m Genersl de SanIdad aprobará la lista provisional
deaspirarites admtidos y excluidos que se hará pública en el
«Boletin Oficial del EstadQ».

3.2. ReclamaCiones.

La exclusión podrá- ser reclamada durante el plazo de quin
ce ,dias hábiles, contitdos a partir delsigui0nte al de ia pu
blicación .de la {1s-tA provisional en el. «Boletín Oficial del Es~

tadó~;con~arreglo a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento. Administrativo.

S,3. Lista definitiva.

Las reclamaciones. contra la lista provisional serán aceptadas
o rech~Qas en la Resolución que apruebe la lista definitiva
de aspitan:t.es que se hará pública asitnismoen el .Boletín Ofi M

cial del Estado".

4. CoMPOSICIÓN, DES¡CNACfÓN y ActUACIÓN DEL TRIBUNAL

4.1.Composictón y designación.

La ComPosicióDY desIgnación del Tribunal calificador se
ajus.tará 8 e l0 dispuesto en el Decreto de 9 de octubre de 1951 y
Ordenminjsterial de 24 de abril de 1964. La designación de los
miembro,s. titulares y suplentes del Tribunal se hará- pública en
el .boletín Oficial del Estado;,..

4.2. Ab$tención y. recusación.

Cua'1ldo concurran las drcu'nstancias previstas en el articu~

10.20 d,e la' Ley de PrQcedim'iento· Administrativo, los miembros
del Tribunal déberá-n abstenerse de intervenir. notificándolo a
la autoridad oonvocante y los ·opositorespodrári recusarlos,

4.3. Actuación.

La actuación del Tribunal requerirá, para su validez, la pre..
senciade . cuatro de- sus. miembros titulares o suplentes, indis
tintamente.

5'. PRUEBAS SELECTIVAS: COMIENZO r DESARROLLO

5.1. Ejercicios.

'~im~ro.--Exposiciónoral, durante un tiempo m.áxímo de se·
s.enta m1nutos. tlecu:atrotemassa.cados ala suerte por el aspi
rante df) entre Jos ~ue constituyen el programa que se adjunta
como anexo de la presente convocatoria.


